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Carta de fecha 30 de julio de 2002 dirigida al Secretario General
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente
de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de referirme a la carta de fecha 16 de julio de 2001 dirigida a
usted por el Representante Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas
(S/2001/705S. Para sorpresa de quienes conocen, aunque sólo sea someramente, la
historia de la guerra desencadenada por el Iraq contra el Irán, en dicha carta se afir-
ma que “en muchos informes y estudios publicados desde 1988 se ha confirmado el
uso por el Irán de armas químicas en su guerra de agresión contra el Iraq”.

Con el propósito aparente de fundamentar esa sorprendente y cínica acusación,
de los “muchos informes y estudios” que menciona la carta sólo se refiere a un “in-
forme de 1990 del Instituto de Estudios Estratégicos”, sin tan siquiera especificar
cuál, y a dos citas de un único artículo de The Washington Post sacadas fuera de
contexto. Sin embargo, no debe causar sorpresa que en la carta iraquí no se haga
ninguna referencia a las opiniones autorizadas e independientes de ocho misiones de
las Naciones Unidas enviadas al Irán y el Iraq por el Secretario General para inves-
tigar la utilización de armas químicas en la guerra entre estos dos países.

En los 13 años transcurridos desde el final de la guerra, ha continuado la agonía de
miles de iraníes afectados por las armas químicas utilizadas por los iraquíes. Desde en-
tonces, raramente pasa una semana sin que muera algún superviviente de los ataques
químicos iraquíes víctima de la leucemia o de otras enfermedades conexas. Ante la gro-
tesca distorsión de los hechos de que hace gala la carta mencionada, desearía aprovechar
esta oportunidad para recordar alguno de los abundantes documentos de las Naciones
Unidas, informes de medios de comunicación, posturas oficiales de Gobiernos, etc., que
identificaron unánimemente al culpable de violar el Protocolo de Ginebra relativo a la
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos de 1925.

En el anexo de esta carta encontrará una descripción breve y no exhaustiva,
basada en investigaciones autorizadas e independientes, de la utilización generaliza-
da y sistemática de armas químicas por el Iraq contra soldados iraníes e incluso
contra la población civil. Como es lógico, nuestra experiencia como vecinos del Iraq
justifica nuestra preocupación por la oposición de los dirigentes iraquíes a adherirse
a instrumentos como la Convención de armas químicas y el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares.
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Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Mohammad Hassan Fadaifard
Embajador

Encargado de Negocios interino
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Anexo de la carta de fecha 30 de julio de 2002 dirigida al
Secretario General por el Encargado de Negocios interino de la
Misión Permanente de la República Islámica del Irán ante las
Naciones Unidas

El 3 de noviembre de 1983, el Gobierno de la República Islámica del Irán in-
formó por primera vez en una comunicación dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas de que el Iraq estaba utilizando armas químicas en el conflicto en-
tre los dos países (S/16128). En 15 cartas enviadas posteriormente se describió con
detalle la utilización de armas químicas por el Iraq en el período anterior al envío de
la primera misión de investigación de las Naciones Unidas al Irán. A continuación
se resumen las conclusiones de la primera misión de información, y de las siguien-
tes, enviadas al Irán y al Iraq y las reacciones del Consejo de Seguridad a los infor-
mes presentados por ellas:

a. En su carta al Consejo de Seguridad (S/16433 de 26 de marzo de 1984) por la
que se transmite el primer informe de los especialistas nombrados por las Naciones
Unidas para investigar la utilización de armas químicas en la guerra entre el Irán y el
Iraq, el Secretario General se refiere a acontecimientos anteriores, incluido el con-
texto en el que se vio obligado a actuar a petición de las autoridades iraníes y a en-
viar a los especialistas al Irán. A este respecto, entre otras cosas, afirma:

“En algunos informes periodísticos se indicaba que las autoridades médicas de
varios países en los que se estaba tratando a nacionales iraníes o se estaban
analizando datos pertinentes no habían excluido la posibilidad de que se hubie-
ran utilizado armas químicas. Dichos informes iban acompañados de exhorta-
ciones cada vez más insistentes de gobiernos y de organizaciones públicas y
privadas para que se realizara una investigación objetiva e imparcial.” (párr. 4)

Es evidente que estos comentarios reflejan, al mismo tiempo, la indignación
internacional por el uso de armas químicas contra “nacionales iraníes” y expresan la
razón por la cual el Secretario General se vio obligado a ordenar la primera investi-
gación sobre el terreno, así como las siete posteriores.

La carta concluye:

“El Secretario General [...] no puede sino deplorar que las conclusiones uná-
nimes a que han llegado confirmen las denuncias de utilización de armas quí-
micas”. (párr. 8)

Los cuatro reconocidos especialistas enviados al Irán llegaron unánimemente a
la siguiente conclusión:

“En las zonas del Irán inspeccionadas por los especialistas, y que se indican más
arriba, se han utilizado armas químicas en forma de bombas aéreas.”(párr. 35a)

El Iraq no sólo se negó a aceptar la presencia de los especialistas en su territo-
rio sino que se opuso a que fueran enviados al Irán. En su respuesta al informe de
los especialistas, las autoridades iraquíes adujeron “la posibilidad de que [el Irán]
invente patrañas a fin de utilizarlas para justificar las derrotas que sufre [...]”, insis-
tieron en su desacuerdo con el envío de los especialistas a la zona y, por último, ex-
presaron su confianza en que el Secretario General “no se deje engañar por una de
las partes en el conflicto.” (S/16438 de 27 de marzo de 1984)
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Como consecuencia del informe, el Presidente del Consejo de Seguridad emi-
tió una nota (S/16454 de 30 de marzo de 1984) en la que, entre otras cosas, “conde-
na enérgicamente el uso de armas químicas de que ha dado cuenta la misión de los
especialistas”.

b. En abril de 1985, a raíz de la hospitalización en Europa de ciudadanos iraníes
afectados por la exposición a armas químicas, el Secretario General envió un médico
especialista a examinar a los pacientes iraníes con el propósito de “obtener una opi-
nión autorizada e independiente” sobre las informaciones procedentes de los respec-
tivos centros hospitalarios. Tras finalizar su labor, el médico especialista declaró en
su informe (S/17127 de 24 de abril de 1985):

“Se han utilizado en la guerra entre el Irán y el Iraq agresivos químicos durante
el mes de marzo de 1985. Se ha utilizado iperita [gas mostaza], que ha afecta-
do a soldados iraníes. Los ataques han sido realizados por bombas arrojadas
desde aviones.”

Una vez examinado el referido informe, el Consejo de Seguridad emitió una
nota del Presidente (S/17130 de 25 de abril de 1985), en la que, entre otras cosas, se
afirma:

“Los miembros del Consejo de Seguridad que tienen en examen el persistente
conflicto entre el Irán y el Iraq, están consternados por el hecho de que en el
mes de marzo de 1985 se utilizaron armas químicas contra soldados iraníes en
la guerra entre los dos países, según la conclusión a que se llega en el informe
del médico especialista nombrado por el Secretario General.”

En una carta dirigida al Secretario General (S/17134 de 28 de abril de 1985), el
Representante Permanente del Iraq, desafiando abiertamente al Consejo de Seguri-
dad, que había instado en su nota a que “[...] se cumpla estrictamente el Protocolo de
Ginebra”, afirmó que “el Iraq utilizará todos los medios a su alcance [...] si el régi-
men iraní lanza una nueva ofensiva contra el territorio iraquí [...]”. Aun cuando la
obligatoriedad del Protocolo de Ginebra no está sujeta a condiciones, más adelante
aclararé por qué la legítima defensa aducida por los iraquíes para justificar la utili-
zación de armas químicas carece de fundamento.

c. Al intensificarse la utilización de armas químicas por el Iraq, y a petición del
Irán, el Secretario General envió en febrero de 1986 la segunda misión de especia-
listas a la zona y transmitió el informe de ésta al Consejo el 12 de marzo de 1986
(S/17911). En su carta de envío, el Secretario General afirma:

“En esas circunstancias, el Secretario General no puede dejar de tomar nota
con pesar de que los especialistas han confirmado que las fuerzas iraquíes han
utilizado armas químicas contra las fuerzas iraníes en el curso de la actual
ofensiva iraní contra territorio iraquí. El Secretario General ha declarado en
repetidas ocasiones que condena enérgicamente el uso de armas químicas don-
dequiera y cuandoquiera que sea. En el presente caso, esas armas se han utili-
zado, en violación del Protocolo de Ginebra de 1925, contra las fuerzas iraníes
en el conflicto entre el Irán y el Iraq.” (párr. 14, sin subrayar en el original)

Huelga recordar y reproducir algunas partes del informe de los especialistas, en las
que se describen escenas pavorosas. El Gobierno iraquí consideró la utilización de armas
químicas un “aspecto secundario” e insistió en oponerse a que la misión visitase su te-
rritorio, tal como se menciona en el párrafo 9 del informe del Secretario General.
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El Consejo de Seguridad reaccionó al citado informe mediante una nota de su
Presidente (S/17932 de 21 de marzo de 1986) en la que se afirmaba lo siguiente:

“Los miembros del Consejo de Seguridad, profundamente preocupados por la
conclusión unánime de los especialistas de que las fuerzas iraquíes han utiliza-
do armas químicas contra las fuerzas iraníes en muchas ocasiones y, última-
mente, durante la actual ofensiva del Irán en territorio iraquí, condenan enérgi-
camente la continuación del uso de esas armas en abierta violación del Proto-
colo de Ginebra de 1925, que prohíbe el uso de armas químicas en la guerra”.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq reaccionó a la referida nota del
Presidente del Consejo afirmando que era “causa de pesar para el Gobierno del Iraq”
y que no tenía “el grado de equilibrio necesario”, reprendió a “ciertas partes”, acu-
sándolas de querer “alentar a estos [bárbaros] a persistir en su agresión” y final-
mente hizo “una firme advertencia contra estos intentos injustificados y aparente-
mente malintencionados de desviar la atención hacia problemas secundarios deriva-
dos del conflicto [...]”. (S/17934 de 23 de marzo de 1986)

d. A modo de seguimiento de las dos investigaciones anteriores y tras numerosas
peticiones iraníes, el Secretario General envió una tercera misión de especialistas a
la zona en abril de 1987. Al transmitir el informe de la misión al Consejo de Seguri-
dad (S/18852 de 8 de mayo de 1987), afirmó:

“Las conclusiones de los especialistas de que las fuerzas iraquíes han vuelto a
utilizar armas químicas contra fuerzas iraníes, lo que ha causado también le-
siones a personas civiles en la República Islámica del Irán, y de que ahora
también hay fuerzas iraquíes que han resultado lesionadas por armas químicas,
deben inevitablemente hacer más acuciante la grave preocupación de la comu-
nidad internacional.” (párr. 5)

Este período representa un punto de inflexión en el uso de armas químicas por
los iraquíes, en la medida en que también lo dirigen contra la población civil iraní.
Los especialistas se hacen eco de este hecho en su informe al Secretario General en
los términos siguientes:

“[...] Nos causó mucha preocupación observar que ahora se habían producido
numerosas víctimas civiles como resultado de ataques con gas mostaza. En un
hospital de Teherán vimos los efectos del gas mostaza en una familia de cam-
pesinos, particularmente en la madre y en dos hijas pequeñas de 2 y 4 años de
edad. Tuvimos la dolorosa experiencia de presenciar el sufrimiento de la niña
de 4 años menos de dos horas antes de su muerte. Por otra parte, comprobamos
los efectos devastadores del gas mostaza en la joven madre, que estaba emba-
razada de cuatro meses.” (Página 5, sin subrayar en el original)

El Consejo de Seguridad emitió una nota del Presidente el 14 de mayo de 1987
(S/18863), en la que, entre otras cosas, se afirma:

Los miembros del Consejo están “profundamente consternados por las conclu-
siones unánimes de los especialistas en el sentido de que fuerzas iraquíes han
utilizado reiteradamente armas químicas contra fuerzas iraníes, que también
civiles iraníes han sido lesionados por armas químicas y que personal militar
del Iraq ha sido lesionado por agentes de guerra química [...]”. (S/18863 de 14
de mayo de 1987)
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e. En varias cartas fechadas entre el 17 y el 24 de marzo de 1988, el Gobierno de
la República Islámica del Irán informó al Secretario General de que el Iraq había
utilizado armas químicas a gran escala contra personal militar y civiles iraníes y
contra zonas kurdas del Iraq, incluida Halabja, causando un gran número de vícti-
mas, y solicitó el envío de una misión de investigación. En esas cartas, el Irán in-
formaba de que unos 5.000 kurdos de Halabja habían muerto y más de 7.000 estaban
afectados por los agentes químicos.

El mortífero ataque a Halabja tuvo lugar el 17 de marzo de 1988 tras los ata-
ques de las guerrillas kurdas al ejército iraquí en la región, lo que provocó el cínico
castigo de la población kurda del Iraq por su oposición al régimen iraquí. Además,
estos acontecimientos se produjeron cuando la ciudad y sus alrededores estaban en
manos del ejército iraní, de modo que para refutar la sorprendente acusación que se
contiene en la carta iraquí basta con decir que habría carecido de toda lógica que los
iraníes contaminaran una zona que estaba bajo su propio control y que asesinaran a
la población local, que se oponía activamente a Bagdad.

Pese al clamor internacional por los incidentes y las reiteradas peticiones del
Gobierno iraní de que se realizara una investigación, la reacción de las Naciones
Unidas al uso generalizado de armas químicas por los iraquíes, simultáneamente en
varias zonas del Irán y en Halabja, no estuvo a la altura de las expectativas. Más tar-
de, el Secretario General, en un informe al Consejo de Seguridad (S/19823 de 25 de
abril de 1988) explicó:

“En esas circunstancias, [...] el Secretario General decidió enviar a un médico
especialista a la República Islámica del Irán para investigar las denuncias pre-
sentadas por este país.” (párr. 5, sin subrayar en el original)

Las “circunstancias” a las que se refería el Secretario General en su informe,
que le llevaron a enviar únicamente a “un médico especialista”, eran en realidad una
referencia al “interés político” predominante a la sazón en el Consejo de Seguridad
— el mismo “interés” que había paralizado al Consejo y le había impedido cumplir
con su responsabilidad en relación con el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, esto es, tomar medidas resueltas respecto de la parte que inició la
guerra entre el Irán y el Iraq y que utilizó en ella armas químicas de modo generali-
zado. El plan que algunos miembros del Consejo defendían en ese momento, que te-
nía por objeto preparar el terreno para imponer un embargo de armas al Irán, no
permitía tomar medidas, ya que ello habría puesto en evidencia la flagrante viola-
ción del derecho internacional cometida por el Iraq.

Lamentablemente, al no haber expertos militares, en municiones y químicos,
que podrían haberse centrado en identificar a la parte que había cometido la barbarie
de Halabja y otros lugares, el equipo de las Naciones Unidas, formado por una per-
sona, se limitó a un reconocimiento clínico de los pacientes y concluyó diciendo
que, en Irán, “pude determinar que los pacientes habían sufrido los efectos de armas
químicas. Un número considerable de las personas afectadas eran civiles” (S/19823
de 25 de abril de 1988, párr. 54a). Por tanto, las investigaciones de las Naciones
Unidas en relación con el trágico ataque químico sobre Halabja fueron muy poco
fructíferas.

No obstante, los representantes de los medios de comunicación internaciona-
les, invitados por el Gobierno iraní para visitar la zona de Halabja, pudieron colmar
en cierta medida este vacío. En vista de la confianza depositada por el autor de la
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carta iraquí en The Washington Post al basarse en él y por una cuestión de brevedad,
me limitaré a los artículos de The Washington Post sobre este tema.

Patrick Tyler de The Washington Post, quien viajó junto a otros muchos perio-
distas extranjeros a Halabja con escolta iraní, entre otras cosas escribió en un artí-
culo publicado el 24 de marzo de 1988 que en las calles y patios de la ciudad, de-
sierta, yacían más de 100 cadáveres de mujeres, niños y ancianos, víctimas de un
ataque con armas químicas que, según el Irán había sido el peor cometido contra ci-
viles en los siete años y medio de guerra con Iraq. Algunas víctimas estaban unidas
a niños en un abrazo silencioso, otras sólo eran cuerpos desparramados en umbrales.
Una familia yacía junto a una mesa dispuesta para el almuerzo. En otra casa, el só-
tano se había convertido en una cámara mortuoria para los ocupantes que habían in-
tentado huir de la sólida nube que había llenado el aire de su refugio para matarlos.
Fuera, en las calles aparecían desparramadas reses muertas e hinchadas, y cuerpos
de ovejas, gatos y perros atrapados por la explosión química a las puertas del centro
de la ciudad ... Según los supervivientes, un avión de guerra, uno solo, había apare-
cido por el oeste y había lanzado una o más bombas químicas a las que había segui-
do una nube letal blanca y amarilla que se había diseminado por la ciudad kurda,
matando a cientos o quizás miles de habitantes. (Sin subrayar en el original)

Según los pocos vecinos que habían vuelto, muchos habitantes kurdos de Ha-
labja habían huido a las montañas. Sin embargo, otros muchos habían muerto en la
cortina de bombas lanzada después por aviones de guerra iraquíes, según los mismos
vecinos. Sólo un año antes, la población de Halabja contaba 70.000 habitantes, sin
embargo miles de ellos habían huido después de un levantamiento contra las autori-
dades militares iraquíes ocurrido en mayo ... Algunas de las víctimas del ataque con
gas habían sido guardias revolucionarios iraníes que habían entrado en Halabja  para
aceptar la rendición de la guarnición iraquí ... Según los supervivientes de Halabja
entrevistados, tenían la certeza de que el ataque con gas había sido lanzado por un
avión de guerra iraquí, ya que había aparecido una vez acabada la batalla por la ocu-
pación de la ciudad y después de que las fuerzas terrestres iraquíes se hubiesen reti-
rado o rendido. (Sin subrayar en el original)

Patrick Tyler informó más tarde de que funcionarios del Ministerio de Guerra
iraní habían presentado en una rueda de prensa aparte a 28 oficiales del ejército ira-
quí, incluidos dos oficiales que habían dicho haber visto a los aviones de guerra ira-
quí que arrojaban bombas químicas sobre Halabja el 16 de marzo. El General de
Brigada Nather Hussein Mustafa, el segundo oficial en rango capturado durante la
ofensiva en el norte del país, dijo haber estado a tres millas de Halabja cuando los
aviones lanzaron las bombas, creando una nube blanca de gas venenoso. Mustafa
dijo haber sido capturado poco después del ataque por tropas iraníes, las cuales le
habían dado una máscara de gas y lo habían conducido a la ciudad para ver a los ci-
viles muertos. (The Washington Post, de 25 de marzo de 1988).

The Washington Post también informaba en un artículo el 24 de marzo de 1988
de que el Comité Internacional de la Cruz Roja condenaba asimismo el uso por par-
te de Iraq de armas químicas, lo que calificaba de una “nueva y trágica escalada”
bélica.

La “conveniencia política” que predominaba en el Consejo de Seguridad en
aquel momento alcanzó su apogeo en mayo de 1988 cuando algunos de sus miem-
bros intentaron impedir a toda costa que los numerosos informes de las Naciones
Unidas e incluso declaraciones de la Presidencia del Consejo se recogiesen en una
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resolución que condenase claramente al Iraq por sus flagrantes y reiteradas transgre-
siones del Protocolo de Ginebra de 1925. Sorprendentemente, en su resolución 612
(1988), el Consejo, en lugar de condenar a Iraq por el uso de armas químicas como
había hecho en algunas de las declaraciones de su Presidencia, “espera que ambas
partes se abstengan de utilizar armas químicas en el futuro ...” Esta resolución alentó
a Iraq a seguir transgrediendo el Protocolo de Ginebra de 1925, incluso contra su
propia población, como se describe más adelante.

f. El uso persistente de armas químicas por parte de Iraq contra civiles y perso-
nal militar iraníes, a pesar de la aprobación de la resolución 612, llevó al Gobierno
de Irán a pedir a las Naciones Unidas que investigase los incidentes más recien-
tes. Una misión integrada por dos personas que el Secretario General envió a la Re-
pública Islámica del Irán en julio de 1988 afirmaba, en su informe transmitido por
el Secretario General al Consejo de Seguridad (S/20060 de 20 de julio de 1988), lo
siguiente:

“Lamentamos profundamente tener que decir que, según las pruebas reunidas
durante la presente misión y a pesar de los reiterados llamamientos de las Na-
ciones Unidas, se siguen utilizando armas químicas en una escala intensa con-
tra las fuerzas del Irán. Como se destaca en los informes de las misiones ante-
riores que fueron a la República Islámica del Irán, el uso continuado de tales
armas en el presente conflicto aumenta el riesgo de su uso en conflictos futu-
ros. De las pruebas acumuladas se deduce claramente también que se ha inten-
sificado la utilización de armas químicas en el presente conflicto y que además
se ha hecho más frecuente.”

Al transmitir al Consejo de Seguridad el informe de la misión de los especia-
listas, el Secretario General manifestó “que lamenta profundamente las conclusiones
de la misión en el sentido de que se siguen utilizando armas químicas contra las
fuerzas y posiciones iraníes”. (párr. 13)

Y agrega:

“El Secretario General opina que es especialmente preocupante que, sólo unas
semanas después de la unánime aprobación de la resolución 612 (1988), se vea
obligado a presentar al Consejo de Seguridad un informe que señala clara-
mente actividades que violan las disposiciones de esa resolución.” (párr. 14)

De resultas del referido informe se aprobó la resolución 620 (1988) del Con-
sejo de Seguridad. En el cuarto párrafo del preámbulo de dicha resolución, el Con-
sejo se declara:

“Profundamente consternado por las conclusiones de las misiones de que había
habido uso repetido de armas químicas en el conflicto entre la República Islá-
mica del Irán y el Iraq y de que la utilización de dichas armas contra los iraníes
se había intensificado y se había hecho más frecuente,”

En esta resolución, el Consejo también “condena decididamente la utilización de
armas químicas en el conflicto entre la República Islámica del Irán y el Iraq ...”.

g. Tras oír las denuncias formuladas por el Gobierno del Iraq sobre el uso de ar-
mas químicas por parte de las fuerzas iraníes contra las fuerzas iraquíes el 20 de ju-
nio y el 1° de julio, el Secretario General envió una misión de especialistas al Iraq.
En el informe presentado al Consejo de Seguridad (S/20063 de 25 de julio de 1988),
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ni la misión ni el Secretario General confirmaron el uso de armas químicas contra
las fuerzas iraquíes. En su carta, añade:

“El Secretario General observa con pesar que las pruebas obtenidas por los es-
pecialistas indican una presencia cada vez más frecuente, en el conflicto entre
el Irán y el Iraq, de distintos tipos de armas vinculados con sustancias quími-
cas agresivas.” (párr. 4)

Las detalladas explicaciones técnicas dadas por los especialistas en su informe
dan a entender cuán dudosas eran las denuncias del Iraq. Los especialistas dicen que
“los nueve pacientes que se indicó que estaban afectados por armas químicas fueron
los únicos afectados durante los mencionados ataques”. Sin embargo, no determina-
ban de qué modo los soldados se habían visto expuestos al gas. Hallaron que la pre-
sencia de iperita en los casos mencionados en el informe era “muy limitada en inten-
sidad y efectos”. En cuanto a los sistemas vectores, el informe sostiene que:

“A diferencia del tipo de granada de alto poder explosivo que se nos mostró,
las supuestas granadas químicas estaban parcialmente oxidadas y era evidente
que algunas perdían líquido. Una de las granadas examinadas, que según se
afirmó había sido recogida en la mañana del 1° de julio de 1988, después del
ataque en el que presuntamente se utilizaron armas químicas, no había explo-
tado pero estaba dañada en la parte anterior, de manera tal que el tubo interior
de la extensión quedaba a la vista. Las superficies también estaban oxidadas.
Durante las inspecciones que llevamos a cabo, no se observaron inscripciones
que identificaran el origen de las granadas que, presuntamente, contenían
agentes químicos.” (párr. 27)

El informe concluye que:

“El monitor de agentes químicos indicó la presencia de un agente vesicante en
las cajas de embalaje en que se guardaban las granadas que, según se nos in-
formó, habían sido capturadas de las fuerzas iraníes en Salamcha, al este de
Basora, pero el análisis de las muestras de líquido de una de las granadas no
pudo confirmar la presencia de ningún agente nocivo utilizado en la guerra
química;” (párr. 32c)

Y llega además a la conclusión de que:

“Sobre la base de esta investigación se puede decir que la cantidad de víctimas
y la índole de sus lesiones son de menor gravedad que las observadas durante
las investigaciones anteriores.” (párr. 32e)

En el informe no se menciona ataque alguno con armas químicas o empleo al-
guno de armas químicas contra las fuerzas iraquíes en el conflicto, ni se atribuye al
Irán acto reprochable alguno. En cambio, se encuentran en él grandes dudas sobre la
autenticidad de las pruebas presentadas por los iraquíes. En otras palabras, los espe-
cialistas, sin llegar a decirlo, dan a entender que lo que hicieron los iraquíes fue un
montaje destinado a acusar al Irán de emplear armas químicas.

h. El uso de armas químicas contra la población civil de ocho localidades del
distrito de Sheikh Othman de la ciudad iraní de Oshnaviyeh es un ejemplo que de-
muestra claramente hasta qué punto carecía de fundamento que el Gobierno iraquí
hiciera valer la “legítima defensa frente a las agresiones” para justificar el empleo
por su parte de armas químicas. El ataque tuvo lugar a las 2.45 horas de la madruga-
da del 18 de julio de 1988, 15 días después de que la República Islámica del Irán
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aceptase la resolución 598 del Consejo de Seguridad, momento también en el que las
dos partes celebraban intensas negociaciones a fin de acordar una fecha de cesación
del fuego. Los acontecimientos posteriores acaecidos en la región en agosto de 1990
disiparon aún en mayor medida cualquier posible duda que cupiese albergar sobre
cuál de las partes había estado actuando de forma agresiva y expansionista en la re-
gión. El Secretario General puso las cosas en claro, aunque tardíamente, y en su in-
forme al Consejo de 9 de diciembre de 1991 (S/23273) afirmó que:

“... El ataque del 22 de septiembre de 1980 contra el Irán no puede justificarse
con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas ni a norma o principio reconoci-
do alguno del derecho internacional o principios de moralidad internacional y
le impone responsabilidad por el conflicto.”

La misión de especialistas enviada por el Secretario General al Irán en julio
de 1988 para investigar el uso de armas químicas por parte del Iraq en la zona veci-
na a Oshnaviyeh, afirma en su carta de envío (S/20134 de 19 de agosto de 1988)
que:

“Es con profunda preocupación que, sobre la base de las pruebas obtenidas du-
rante esta misión, hemos llegado a la conclusión de que, pese a los repetidos
llamamientos efectuados por las Naciones Unidas, se han utilizado armas quí-
micas contra civiles iraníes en una zona adyacente a un centro urbano que ca-
rece de toda protección contra ese tipo de ataque. El hecho de que hasta los ni-
ños hayan sufrido heridas prueba una vez más las consecuencias inaceptables
de esa acción. La utilización de armas químicas constituye una violación del
Protocolo de Ginebra de 1925. Su utilización contra civiles es particularmente
repulsiva para la conciencia humana y debería rechazarse enérgicamente.
Además, esta lamentable situación se ha producido en momentos en que han
aumentado mucho las posibilidades de lograr la paz en el conflicto entre la Re-
pública Islámica del Irán y el Iraq.” (pág. 5, sin subrayar en el original)

En sus conclusiones, el informe reitera que del examen de una plaza de fondo
y varias esquirlas encontradas en la zona, cabía concluir que se habían usado
contra civiles iraníes bombas similares a las halladas en 1984, 1986, 1987 y
1988, lo que muestra su utilización durante el ataque aéreo iraquí sobre
Oshnaviyeh. (pág. 11)

i. Funcionarios iraquíes se atrevieron incluso a admitir en público que el Iraq ha-
bía empleado armas químicas contra el Irán en la guerra del Golfo Pérsico. Robert
McCartney de The Washington Post citó al Ministro de Relaciones Exteriores iraquí
Tariq Aziz, quien había declarado en una rueda de prensa celebrada el 1° de julio
de 1988 en Bonn que el uso de armas químicas “podía ser una polémica” pero pedía
que se comprendiese el derecho del Iraq a usar todos los medios, incluido el uso de
armas químicas para repeler a las fuerzas iraníes. Aziz dijo ser un hombre sincero, y
añadía que en ese conflicto se habían usado armas químicas y que los primeros en
usarlas habían sido los iraníes. (The Washington Post, 2 de julio de 1988). El Iraq ni
siquiera intentó probar esta afirmación totalmente infundada.

The Washington Post del 30 de marzo de 1988 citó a Nuri Nayef, jefe de la ofi-
cina en El Cairo de la agencia de noticias iraquí “News Agency”, quien había afir-
mado que un portavoz del Gobierno iraquí le había dicho que cabía la posibilidad de
que los militares escogiesen varias ciudades grandes iraníes como objetivos de ar-
mas químicas, a modo de medida disuasiva y de castigo.
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Patrick Tyler, de The Washington Post, citó al Ministro de Defensa iraquí, Ge-
neral Adnan Khairallah, quien en una entrevista en el Iraq había afirmado que el su-
puesto uso en gran escala de armas químicas por parte del Iraq durante la guerra de
ocho años mantenida con el Irán eran trapos sucios que no pensaba ventilar en pú-
blico. Sin embargo, en una rueda de prensa de dos horas, dejó entender claramente
que el Iraq tenía derecho a usar ese tipo de armas ... contra iraníes en guerra y rebel-
des kurdos. (The Washington Post, 16 de septiembre de 1988)

j. Durante las semanas y meses que siguieron a la cesación del fuego en la guerra
entre el Irán y el Iraq, el uso de armas químicas por parte del Gobierno iraquí contra
su propia población kurda suscitó la indignación de la comunidad internacional. The
Washington Post de 10 de septiembre de 1988, en un artículo de Helen Dewar, decía
que funcionarios del Departamento de Estado de los Estados Unidos que habían en-
trevistado a refugiados kurdos de 28 aldeas iraquíes, declararon haber visto y foto-
grafiado a víctimas con llagas virulentas y purulentas alrededor de la nariz y la boca
y heridas similares en las manos, pies y otras partes del cuerpo al descubierto. Se
citaban palabras de los refugiados según las cuales los ataques con gas habían mata-
do a miles de personas cuyos cuerpos no habían sido enterrados. Los refugiados ha-
bían sido entrevistados en Turquía a donde habían huido de los ataques iraquíes. El
Secretario de Estado de los Estados Unidos acusó al Iraq de haber empleado armas
químicas contra los kurdos durante las semanas anteriores y advertía de que las rela-
ciones entre los Estados Unidos y el Iraq iban a verse afectadas si proseguían los
ataques con gases venenosos y otras violaciones de los derechos humanos contra los
kurdos.

El mismo artículo agregaba que el Senado de los Estados Unidos aprobó de
forma rápida y unánime el 9 de septiembre de 1988 sanciones económicas contra el
Iraq por lo que calificaba de patente infracción del derecho internacional al usar gas
venenoso contra la minoría kurda.

El 16 de septiembre de 1988, el Iraq rechazó oficialmente una petición de las
Naciones Unidas para que permitiese la visita de expertos al Iraq a fin de investigar
las denuncias presentadas por el empleo de armas químicas contra los kurdos. (The
Washington Post, 17 de septiembre de 1988)

Ahondando en este tema, el Ministro de Defensa iraquí, General Adnan Khai-
rallah, declaró que los kurdos eran iraquíes y que se trataba de una cuestión interna,
y añadió que se haría cargo como quisiera de cierto segmento de la población de su
país. (The Washington Post, 16 de septiembre de 1988)

i S/19637, S/19639, S/19647, S/19664,
S/19650, S/19651, S/19665 y S/19682.


